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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, instaurada 
con apoderado especial, por la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A., contra el señor CARLOS EDGAR 
GONZÁLEZ BOHORQUEZ, observa el Despacho que adolece de los siguientes 
DEFECTOS: 
 
1.- El abogado JUAN CARLOS CAMARGO BASTIDAS carece de poder para representar a 
la ejecutante PORVENIR S.A., pues asegura “de acuerdo al poder a mi conferido”, pero allega 
mandato otorgado a una persona jurídica (LITIGAR PUNTO COM S.A.S.). por tanto, deberá 
allegar poder otorgado a él como persona natural o corregir la demanda de acuerdo a la 
persona que realmente ejerce la representación de la ejecutante. 
 
2.- En el acápite NOTIFICACIONES suministra una dirección electrónica del demandado, 
si bien aporta pantallazo de la planilla integrada de liquidación de aportes PILA, el mismo no 
permite visualizar que corresponde a la información suministrada por el señor CARLOS 
EDGAR GONZÁLEZ BOHORQUEZ. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se devolverá la 
demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora subsane las anomalías 
señaladas, so pena de rechazo. 
 
Requiérase al apoderado de la parte ejecutante, para que, al corregir las irregularidades 
anotadas, presente un nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio del 
derecho de contradicción y la adecuada comprensión de la causa reclamada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la anterior DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, instaurada con apoderado especial, por la sociedad ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A., contra el señor CARLOS 
EDGAR GONZÁLEZ BOHORQUEZ. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de CINCO (5) DÍAS, para que subsane 
las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito de demanda, so 
pena de RECHAZO. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 


